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de la provincia de Logroño

Se pBblica les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Lo», edicto» y au une loa oOeHk 
les y p&rtlcalarea que seaa de 
pago, satlalarán DIEZ centínaoa 
POR PALABRA y loa anuDOlM 
judldalei a dneo cénttaaoa; 
debiendo loe IzttorMadoa acre
ditar antea de la puhUcactáa 
y por medio de la correapoD* 
diente Carta de pago, babee 
satisfecho su Importe en la De
positaría de Fondos proviaiela- 
le«, sin cuyo requisito no m 

insertarán.

<;e suscribe en a Intervención de la tonelenttelma Diputación Provtodal. El 
cbbro de la susctipclóo es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
Íí^nes que vengan aconipafiadas de su imp-irte. denier,do hecerlo los de fuera 
de la c¿«al por medio de llbrauaat del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacente», Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte diee de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la promulgaclái 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del BstadOB.

Ayuntamiento de 
Logroño'

111
Acordada la celebración de s 

concurso público para la cori' , 
fección de los impresos de ofici- ■ 

a que constan detalladamérte ; 
en el expediente de su r zón, se i 
habi ita el plazo de cinco días la- j 
borables a contar del inmediato ; 
siguiente al de inserción de este 
Edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia. a fin de 1 
que por quien ló desee se pueda 
presentar reclamación contra di' 
cho acuerdo, lo que habrá de 
hacer por escrito debidamente 
reintegrado que"se presentará en 
el Registro general de entrada 
de documentos de éste Ayunta* 
fúiento a las horas de diez a do
ce délos cinco días indicados.

Se advierte que el expediente 
puede ser examinado durante los 
mióíuos días y a las mismas ho
ras en la Intervención municipal 
y que p isado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Logroño, 15 de Enero de 1946 
El Alcalde,

Delegaiión de Hacienda
Seccién Provincial 4o A4mini<- 

tración Local
Circular relacionada con^ la compensa' 
ción tributaria que los Ayuntamientos han 
de obtener del Estado por la supresión de 

determinadas exacciones municipales

108
I

Por la Superioridad se ha dii- 
puesto que los «eflores Interven
tores o, en sú caso, los señores 
Secretarios Interventorei de los 
Ayuntamientos afectados por la 
«upresión del Repartimiento ge
neral de Utilidades Arbitrio so
bre los productos de la tierra o 
Arbitrio de Pesas y .Medidas, re
mitan al limó. Sr Delegado de 
Hacienda de sus respectivas pro
vincias la siguiente documenta
ción por duplicado:

1 .® Certificación de las par
tes primera y cuarta de la cuen
ta general de presupuestos de 
los ejercicios de 1942 1943 y 1944.

2 .® Certificación del detalle 
de los tingresos líquidos obteni
dos en cada uno de los ejercicios 
de 1942, 1943 y 1944 por' <Resul- 
tas> de lat ,^suprimidas imposi
ciones compensables, cuya su
ma figure incluida en la cuenta 
general de presupuestos de los 
citados ejercicicios y expresado 
conceptos de Resultas.

E.sta Delegación de Hacienda 
concede a los Ayuntamientos de 

esta provincia a quienes afecte ; 
la presente Circular, *ur. plaz 
improrrogable de OCHO DIAS ! 
para el cumplimiento de este im
portante servicio; advirtiéndoles 
que, de no realizarlo en el plazo 
indicado, se les exigiián las res
ponsabilidades a que hubiere lu
gar por desobediencia a las ór
denes emanadas de la Superiori
dad.

Es de esperar del celo de los 
señores Alcaldes y funcionarios 
interesados, que cumplan exac
tamente el servicio de referencia 
para evitar ios perjuicios que, 
entró caso, se causarían alas 
Corporaciones éñ el señalamien
to de los cupos de compensa
ción.

Logroño, 14 de enero de 1946 
El Delegado de Hacienda,

CÍai«f Pa»ív«i
INDICE NUM. 5^.

Ordenes de pago de pensión 
re ibidas dé la Dirección Gene 
ral de la. Deuda y Clases Fasi 
vas.

Núm de la orden, 55; D Pe 
dro Eguiluz Solano, conceptos 
Retirados.

46, D. V’^ictoriano Martínez 
Fontella, idm.

16, D. Saturnino Villanueva 
Martínez, Jubilados.

i D.* Ascensión Olalde Herre 
, ro, M. Militar, rectificación 

i) * Juana Diez Diez, Mesadas, 
I idm.

i INDICES NUM. 60 y 6f
¡ - 136, D.* Victoria Felisa Echa 
í zurreta, M. Militar.
I 137, I).® Elvira Niño Balmase- 
¡ da, idem
1 138, D? Isidora Leza Sáenz, 
i idem., Rehabilitación.
' 139, D * María Soledad limé- 
, nnz Urraca, idem.
I 140, D.* Teófila /1. Martínez 
( y Martínez L., idem
i" 141, D.* Flora Tránsito Pra 
( dera, idem
i INDICES NUM. 62 y 63
’ 142, D.* Juana Simón Baz, M 
! Militar
’ 143, D. Casto Pascual Sáenz,
1 idem.
! 21, Huérfanas Fernandez Na- 

varrete, iVf Civil traslado y acu
mula ción.

i 22, D.* Adela Zamora Bíirrio 
M. Civil.

1

INDICE NUM. 68
148. D.•Juana Ballugucra La- 

si, M Militar.
149. D.* lldefonsa Ortiz Gó 

mez idem.
ÍNDICES NUM 69 y 70

23, D. Alft nso González Pa
redes, M Civil.

18. D. Aman.10 Nicolás Pan 
dal. Jubilados.

INDICES NUM. 7Lv 72 ’
150 D. Vicente Pérez Manso, 

M. Militar.’

151 D. Eusebio Remuñán Vi- । 
llalor. idem.

152 D. Saturnino Manean ares 
Cámara, idem.

153 D. Pablo López Navari- j 
des,'idem. > !

6 D.* Eusebia Iñiguez Gil, । 
Mesadas. j

INDICES NUM. 73 y 74 |
59 D Jesús Rodr guez Mata- 

llana. Retirados.
154 D • Esperanza Arenas 

Angulo, M Militar.
155 D • Francisca G. .Matute 

Bajo, idem
156 D.* María Jesús Pérez 

López, idem.
157 Huérfano.s Rodríguez Ji- 

méxuez. idem.
158 I).* María Esther Casero 

.Martínez, idem.
INDICE NUM 75 .

24 D.* María del Carmen 
Martínez Jiménez, M. Civil.

INDICE NUM 76
159 D.* María Fontana Mer

ga, M. Militar, traslado.
INDICE NUM. 77

160 D. Milagros Barahona M. 
Militar.

161 D. Aáidrés, Rubio Her- 
náiz, idem.

INDICE NUM 78
162 D.* María Zapatero xMa- 

rín, M. .Militar.
i63 D.“ María Josefa Pérez 

ibarra, idem
1N151CE NUM. 79

164 D. Lorenzo J. Gil Mora
les, M. Militar, rehabilitación.

7 D • Narcisa Elias Uruñuc- 
la, Mesadas.

INDICES NUM. i y 2
1 D • Prudencia Frades Peña 

M. Militar
2 D- Rafael 'Lorrecilla Fer

nández, idem.
3 D.* Paula Pastor l.arumbe, 

idem
El Dele gado de Hacienda, 

Izquierdo

Junta Provincial dal Paro

1930 
Prórroga de plazo para solici

tar lo.s beneficios que, para la 
! edificación de viviendas, concc- 
i de la Ley de 25 de novienjbre de 
i 1944 y disposiciones complemen- 
! tari as.
' En el «Boletín Oftcial del Esta- 
j do> corre.sp<»ndiente al 4 de los 
i corrientes, aparece publicado el 
' Decreto del Ministerio de liaba- 
i jo, de 19 de octubre último, el 

que. literalmente, dice.'
\ <Es propósito uel Gobierno 

proseguir con la maxima inten 
’ sidad posible ia acción encami 

nada a la lucha contra el paro, y 
i >a la resolución del problema de 

escasez de viviendas a cuyos dos 
fines tiende conjuntamente la 
Ley de 25 de noviembre de 1944, 
relativa a la construcción de vi- . 
viendas para la clase media, j 
hallándose próximo a terminar 
el plazo concedido por dicha Ley 
para solicitar la concesión de lo« 
beneficios que en la misma se 
otorgan, todo aconseja prorrogar 
los plazos señalados en el artí
culo primero de la citada Ley de 
25 de noviembre de 1944, hacien
do uso a tal efecto de la autori
zación establecida en la cuarta 
disposición adicional de la repé- 
Lída Ley.—En su virtud, a pro
puesta del Ministerio de Traba
jo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, DISPONGO: 
Artículo prirhero,—Se prorroga 
hasta el 27 de noviembre de 1946 ' 
el término Ajado en el artículo’ 
primero de la Ley de 25 de no
viembre de 1944, para 'solicitar 
la concesión de los beneficios 
que en dicha Ley se otorgan. El 
plazo para concluir las obras, 
determinado en el propio artícu
lo primero se contará para los 
que soliciten la concesión de los 
bcneftcioi dentro de la prórroga 
que por este Decreto se estable
ce desde la fecha en que se con
cedan las autorizacione.s corres
pondientes. —Artículo segundo. 
El presente Decieto entrará en 
vigor el 27 de noviembre de 1945.

Lo que se reproduce por me
dio de la presente para conoci
miento de todos aquellos a quie
nes pudiera iateresár. « 

Logroño a 22 de noviembre de 
1945.

EL Delegado de Trabajo,

Gobierno civil d» la’ 
Provincia

D«l«sac¡áa PraviAáial 4« Ináwf- 
tria Lofrafi* Cantratación 4« 

P««a< y M«4i4a»
CIRCULAR

2174
Cumpliendo cor. lo preceptua

do por el Vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas del 30 de Mayo 
de 1941 se abrirá en esta Provin
cia a partir del día 7 de Enero 
de 1946, el periodo para la Com
probación y marca periódica que 
durante el ejercicio de 1946 debe 
legalizar el empteo de líis pesas 
y medidas e instrumentos de pe
sar y medir en cuantos casos se 
utilicen para las ventas y tran- 
saccione.s y en todos^loS estable
cimientos y sitios ’de compra
venta, con arreglo a las siguien- 
te.s condiciones:

1.® El mínimo número de pe- 
sa.s 5' medidas y casos en que se 
obliga la contratación se ajusta-
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rán exactamente a lo dispuesto 
en el art.® 20 del Reglamento Vi
gente.

2 .® Las autoridades locales 
del as poblaciones cabezas de 
Partido como también de las que 
a ellas correspondan, harán sa
ber a sus administraciones por 
los medios que sean de costum
bre, los días en que ha de llevar
se a efecto en su jurisdicción, la 
práctica de la comprobación re
ferida según lo determinante
mente dispuesto en el citado Re
glamento.

Facilitarán al personal de la 
Delegación de Industria, la co
lección completa de pesas y me
didas y aparatos de pesar del 
Ayuntamiento local y muebles 
para la oficina, una relación de 
los comerciantes e industriales 
que existan en el término Muni 
cipal, agentes que les acompa- 
fien y cuantos auxilios reclamen 
paira el desempeño de su come
tido.

3 .* No consentirán se venda 
pesas, medidas y aparatos de 
pesar y medir del sistema mé
trico decimal que no hayan sido 
previamente sometidos a la com
probación primitiva como garan
tía de su buena construcción y 
exactitud siendo denunciados 
los vendedores aunque tan sólo 
los expongan para su venta.

Serán castigados con el ma
yor rigor o como obstáculo a la 
implantación del sistema métri
co decimal, los constructores y 
vendi*dores de pesas y medidas 
y aparatos d^ pesar o medir del 
si stema antiguo decomisando las 
que se encontraren.

4 .° Transcurrido el período 
de comprobación en cada loca
lidad no podrá usarse en ningún 
establecimiento o sitio de venta 
pesas y medidas ni aparatos d« 
pesar o medir que carezcan de 
las marcas correspondientes, ni 
fijar carteles colocar anuncios, 
formalizar contratos, hacer es
crituras etc. etc., usando déno- 
min ciones de pesas y medidas 
no autorizadas por la Ley.

5 .® Los Ayuntamientos, sin 
excusa ni pretexto alguno, com
pletarán las colecciones de Pe
sas y Medidas adquiriendo las 
que no tengan para dar fé de las 
transaciones que se efectúen en 
el pueblo y hacer inspecciones 
en el comercio, dando ejemplo 
de purezá en la aplicación de la 
Ley.

Serán todos los aparatos del 
sistema métrico decimal, exac
tos y sensibles contrastándolos 
todos los años y haciendo efecti
vo en el acto los derechos de 
aferición al personal encargado 
de este servicio^

En los pueblos donde tengan 
contratados el servicio y arbi
trio Je pesas y medidas, obliga 
rán estos preceptos al arrenda
tario.

Las autoridades todas, secun 
darán los propósitos de este Go
bierno Civil y los agentes de mi 
autoridad darán todo el apoyo 
necesario al personal de la Dele
gación de Industria, procurando 
no les alcance la responsabilidad 
que me hayo dispuesto a exigir, 
en caso de no mirar con prefe 
rente atención este servicio.i

Orden de plazo en que se veri 
ficará la contratáción de Pesas y 
Medidas e instrumentos de Pe
sar y Medir en el año 1946 en las 
Cabezas de Partido y Capital, 
siendo las horas de oficina de 9 
al y 'de 3 a 7 de la tarde

Logroño del 7 al 19 de Enero.- 
(Oficina Contrastación en Gene
ral Mola n ° 2).

Alfaro del 8 al 10 de Abril.

Calahorra del 22 al 25 de abril.
Nájera el 15 de Mayo.
Santo Domingo el 9 y 10 de ju

lio
Haro del 5 al 7 de Agosto.
Cervera del Río Alhama el 16 

y 17 de Septiembre.
Arnedo el 14 y 15 de Octubre.
Torrecilla de Cameros el _1 de 

Noviembre.
Logroño, 18 de Diciembie de 

1945.
El Gobernador Civil,

Administración de 
justicia I

71
Relación de solicitudes a los 

cargos de Justíc’a Municipal de j 
los pueblos del Partido de Santo i 
Domingo de la Calzada, que for- i 
muía el Sr Juez de la 1.* Instan ; 
cia de Haro, en virtud de la Co»- 
misión que le ha sido conferido 
por la Superioridad, cuyas ins- ' 
tandas han sido presentadas 
conforme a lo establecido en los 
artículos 75 _v 46 de los Decretos 
Orgánicos de Jueces y Fiscales 
Municipales, Comarcales y de 
Paz de 24 de Mayo y 5 de Julio 
de 1945; insertándose la presen- ; 
te relación en el BOLETIN OFI- i 
'CIAL de la Provincia s gún de I 
terminan los artículos 76 y 4? Je 
los mismos Decretos, a fin de 
que en el término de los diez ‘ 
días siguientes puedan formular
se observaciones o reclamacio
nes contra aquellos, las que ep 
su caso serán "presentadas ante 
el Juzgado de Santo Domingo de 
la Calzada.

D. Félix Celedonio Hervías 
Pérez, 60 años. Cargo que solici
ta, Juez de Paz propietario. Her
vías

D. Antonio Salvador del Val 
Cereceda 39 años, Juez de Paz 
iden. Hervías.

D Pedro Serrano Izquierdo- 
62 años, Juez de Paz iden, Oja, 
castro.

D. Félix déla Torre y Pérez, 
59 años. Juez de Paz iden, Ezca , 
ray • i

D. Marcos (Barrio Barrio, 66 ! 
años, Juez de Paz iden. Graflón.

D. Pedro Mañero Mañero, 52 
años, Juez de Paz iden. Torman- 
tOB.

D. Heliodoro Aguilar Martí
nez. 34 años. Fiscal de Paz iden. 
Villarta Quintana.

D. Elias Villar Alonso. 42 
años. Fiscal de Paz iden. Villar
ta Quintana.

Haro 8 de enero de 1946. 
El Juez de Instrucción con Juris
dicción Prorrogada

Ánunciof OJiciaiet
ANUNCIO

69
Aprobado por este Ayunt i- 

miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
de 1946, queda expuesto al pú- 
blicf en la Secretaría de este 
xAyuntamiento por espacio de 15 
días durante cuyo plazo y 15 días 
más podrán interponerse ante ' 
la Delegación de Hicienda de la 
Provincia, reclamaciones por 
los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto Municipal.

Igualmente y durante el expre
sado plazo quedan expuestas al 
público todas las Ordenanzas de 
Exacciones Municipales aplica- ' 

bles al Presupuesto Ordinario 
del citado ejercicicio.

Tricio a 7 de Enero de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
94

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1946. .‘‘C halla expuesto al público 
por término de 15 días, a efectos 
de que puedan prsentarse recla
maciones según previene el artí 
culo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas 
al público por termino de 15 días 
las Ordenanzas de exacciones 
que integran dicho préupuesto, 
durante cuyo plazo el Ayunta
miento admitirá las reclamacio-' 
nes que pi^senten los interesa
dos legítimos.

Nalda 10 de Diciembre de 1945 ! 
El Alcalde

EDICTO
91

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal Ordinario de esta Vi
lla para el año actu d, qued¿i de ! 
manifiesto en esta Secietnía 
Municipal por el plazo de quince 
días a los efectos de examen y 
reclalamacioncs

Eslollv 9 de En* rn cP 1946 
£1 Alcalde,

I 
ANUNCIO

Aprobado por este Ayunta- I 
miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de " 
1946. queda expuesto al púolico 
eii la Secretaría oe este Ayunta- ’ 
miento por espacio de quince 
días durante cu\o plazo v quince 
días más podrán interponerse 
ante la Delegación de ILicienda 
de la Provincia, reclamaciones 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Muni 
cipal.

Igualmente y durante el expre- 
.sado plazo quedan expuestas al 
púb'ico todas las Ordenanzas de 
Exacciones Municipales aplica
bles al Pre.supuesto Ordinario 
del citado Ejercicio.

Cárdenas a 7 de Enero de 1946 
El Alcalde

ANUNCIO 
30

El día 27 del actual mes de 
Enero, 5’^ hora de las once a do e 
de su mañana tendrá lugar en j 
esta Casa Consistorial, y bajo 
mi presidencia la subasta púbíi 
ca, para el aprovechamiento de 
pastos para 120 cabezas de ga 
nado cabrío, por una tasación 
de 1800 pts más las indemniza
ciones reglamentarias, para el 
actual año forestal de 1945-46 en 
el sitio denominado <Valdemar- 
tín>.

Las subastas se celebiará por 
pliegos cerrados presentándose 
las prop arciones en papel de la 
clase 8-® siendo requisito para 
tomar parte en la subasta depo
sitar en l¿i Depositaría d^ este 
Ayuntamiento como depósito 
provisional el cinco por ciento j 
del valor de los productos subas- ! 
.tados.

Los pliegos de cpndiciones 
económicas-administrativas y fa
cultativas que han de sevir de j 
base para la subasta estará de i 
manifiesto al público en la Se- , 
cretaria del Ayuntamiento. 1

Los gastos de este anuncio y 
demás que ocasione la subasta ' 
serán de cuenta del rematante. * 

Herce 2 de enero de 1946.
ES Alcaldía

ANUNCIO
88

Formado y aprobado el Presu
puesto Municipal ordinario para • 
el año actual queda de manifies
to en 'a Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días a Iqs efectos de su examen 
y reclamaciones.

Villaverde 8 de Enero 1946 
£1 Alcalde,

EDICTO
2239 

Confeccionado el Presupuesto 
municipal ordinario para el año 
1946 queda expuesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 días a los efectos 
de exámen y reclamación.

Ochánduri 27 de diciembre de 
1945.

Alcalíte,

• EDICTO
22

Aprobada en principio por este 
Ayuntamiento una propuesta de 
tranferencia de efédito de uno.s 
a otros capítulos y artículos del 
presupuesto ordinario vigente, 
queda esta, expuesta al público 
por espacio'de quince días a fin 
de que pueda ser examinada por 
cuantos lo desecjt y presentar 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

San Ásensio 27 de Diciembre 
de 1945.

El Alcalde,

EDICTO
92

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1946. se halla expuesto al públi
co en la Secretaría por término / 
de 15 días, a efectos de que pue- 
d’.n presentárselas reclamacio
nes pertinentes según previene 
el artículo 3J1 del Estatuto mu
nicipal

También se hallan expuestas 
al público por término de 15 di s 
las Ordenanzas de exacciones 
que integran dicho presupuesto, 
dur.ante cuyo plazo el Ayunta 
miento admi irá las reclamacio
nes legales que presenten los in
teresados legítimos.

Anguciana a 10 de Enero 1946 
Bl Alcaick,

EDICTO 
■ 79

Aprobado por este Ayunta, 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1/46, queda expuesto al público 
en la Secrevaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
coutar desde la terminación de 
la exposición al públic»*, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto Municipal aprobado por 
i<. 15. de 8 de marzo de 1924.

Por igual plazo quedan ex
puestas al público las ordenan
zas cuyos ingresos figuran en di
cho presupu- sto.

Tirgo 31 (ie diciembre de 
t945.

El Alcalde,

Dap. PnrriMM
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